
 

 

 Sindicato Libre de Trabajadores Aéreos 
COMUNICADO 
 

COPILOTOS DE 412 DE BABCOCK MCS: 

 NARRACIÓN DE LOS ACONTECIMIENTOS 

Es nuestro deseo informaros de lo que ha ocurrido 

finalmente con el conflicto abierto que mantenían los 

Copilotos de la flota de lucha contra incendios de 412 de 

BABCOCK MCS. 

HECHOS 

 Sobre el 15 de Mayo  

Se ponen en contacto con el SLTA un grupo de personas de 

este colectivo para informarnos de su situación y de las 

medidas que pensaban tomar con la intención de solicitarnos 

asesoramiento y mediación. 

 



 

De este tipo de cartas recibimos una por cada piloto 

de los que decían estar implicados, 24 en total. 

 

Automáticamente iniciamos acciones para tratar de 

ayudarlos. 

 

 18 de Mayo  

Dirigimos este mail al, CEO de Babcock MSC España: 

 

 

En su respuesta, el CEO nos remite a ponernos en contacto 

con la responsable de relaciones laborales. 

 21 de mayo 

En el acto de constitución de las mesas electorales, 

nuestro delegado sindical informa a la responsable de 



 

relaciones laborales de la empresa de estos hechos y de la 

necesidad de hablar lo antes posible. Su respuesta es: 

¨pensé que era algo grave¨. Así mismo asegura que llamará 

al Secretario General del Sindicato SLTA, para hablar del 

tema.  

Unos dos días más tarde se produce la llamada. Explica que 

lo consultará con la empresa y se seguirá hablando.  

No se recibe ni una llamada más. 

 24 de mayo  

Al ver que no hay ningún movimiento, por medio de un 

afiliado nuestro, nos ponemos en contacto con responsables 

de Babcock en el Reino Unido. 

Ese mismo día, el sindicato recibe una llamada de los 

responsables de la empresa para concretar una reunión.  

Entre tanto ya iban apareciendo noticias en prensa. 

 29 de mayo  

Se celebra la reunión en las oficinas de Babcock en Madrid. 

Asisten en ella el Responsable de operaciones, director de 

Gestión de Operaciones, y el secretario general del SLTA.  

Se presenta esta propuesta hecha por los compañeros 

afectados: 

 



 

Entre los compañeros de 412 se estableció el acuerdo de 

votar todas las decisiones, que serán aprobadas por 

mayoría. 

Tras la citada reunión se envían los siguientes correos 

electrónicos. 

CORREO ENVIADO POR LOS COPIS A NUESTRO SINDICATO 

 

RESPUESTA A RHH. 

 



 

LO QUE QUERIAN LOS COPIS. 

 



 

 

 

 31 de mayo por Burofax y desde el sindicato SLTA se envían las 24 cartas de 

renuncia. 
Desde el mismo uno de junio se empiezan a recibir 

correos de la Responsable de Relaciones Laborales, 

diciendo que les confirmasen si esa carta era suya y 

pensaban hacerla efectiva. 

  



 

 

 Modelo de carta Enviada. 

 

 LLAMADAS DEL COMITÉ DE EMPRESA  

Pasan los días y la tensión y los nervios aumenta entre el 

grupo. Además, se producen diferentes llamadas por parte de 

algunos miembros del Comité de empresa intentando que los 



 

compañeros desistan de esta acción, e incluso tenemos 

constancia porque ellos mismos nos comentan que, en algunos 

casos, los amenazan con palabras como ¨Este es un mundo muy 

pequeño y si sigues adelante no vas a trabajar nunca en 

este sector. (Existen grabaciones). 

 Aproximadamente el 12 de junio todos los copilotos reciben este mail. 

 14 de junio 

Finalmente, y ante la posibilidad de que se quedaran fuera, 

tanto desde nuestra parte como de la de ellos, se toma la 

decisión mayoritaria es aceptar proponiendo una mejora:  

 

 



 

 15 de junio 

Siguiendo las instrucciones que facilita el comité de 

empresa, los pilotos empiezan a contactar con RRHH 

aceptando el acuerdo propuesto. 

 Es en ese momento cuando Babcock comunica a 7 pilotos 

que acepta su renuncia, Se quedan en la calle.  

 

Represalias 

 Despido fulminante de una compañera técnica de 

Alicante por unas meras palabras de apoyo y aliento a 

estos pilotos. 

 Destitución del compañero afiliado, que llamó a Reino 

Unido para informar de la situación que tenían estos 

pilotos, y de facilitar así la reunión con la 

empresa, este compañero ostentaba un cargo de 

confianza y fue llamado por un responsable de España 

para decirle que dejaba de serlo. 

 La más grave es cuando Babcock comunica a 7 pilotos 

que acepta su renuncia. Por lo que están en la calle.  

 Ante estos hechos, se requiere al Comité de empresa 

para que se posicione e interceda. Éstos aseguran que 

no van a hacer ningún movimiento para la readmisión. 

 (Existe AUDIO) 

   

 

REFLEXIONES 

Lo primero que queremos trasladar, desde este sindicato, es 

nuestro total apoyo y solidaridad a los compañeros que 

finalmente se quedan en la calle. Os aseguramos que 

tomaremos todas las acciones legales que estén a nuestro 

alcance para tratar de revertir esta situación. 

Desde este sindicato comprendemos la presión a la que estos 

compañeros han sido sometidos y nos ponemos en su piel. 

Aun siendo triste el desenlace, entendemos que la lucha ha 

tenido un resultado, y es que los pilotos que no han sido 

represaliados van a cobrar un bonus de 500 Euros, cosa que 

hasta ahora no cobraban. Conseguido gracias a su unidad y 

al apoyo incondicional de este sindicato. 



 

Era de esperar que Babcock defendiera sus intereses como 

empresa. Lo que era menos de esperar era un comportamiento 

tan desleal por parte del Comité de empresa.  

Esta situación es totalmente inadmisible, y el SLTA ya 

trabaja para que los profesionales que han perdido su 

empleo puedan reincorporarse en otra compañía. Algunos de 

ellos ya lo han conseguido. 

Para terminar, permitidme que abandone el tono “aséptico” y 

hable de un modo mucho más personal.  

Mi vida empieza ya a ser larga, al igual que mi experiencia 

laboral y sindical. Os puedo asegurar que una cosa como la 

que he vivido aquí es la primera vez que me pasa. 

Siento verdadera pena por todo lo acontecido. He visto cómo 

un comité que, teóricamente está para proteger y ayudar a 

sus compañeros, se ha dedicado a dividir un grupo que 

estaba luchando por unos derechos e incluso a amenazarlos 

para que persistiesen. 

No dejo de recordar las palabras que ayer me decía uno de 

los represaliados: ¨ ¿Ahora qué le digo yo a mi hija de 8 

años? ¨. 

Más allá de esta profunda indignación que sentimos, esto no 

tiene que desviarnos del camino. La prioridad es atender a 

los compañeros que peor parados han salido y así lo estamos 

haciendo.  

No podemos permitir que los que han obrado mal se salgan 

con la suya. Nos jugamos mucho en ello.  

 

APRENDIZAJES 

Por supuesto, nosotros como sindicato también hemos 

cometido errores, de los cuales además de aprender de 

ellos, también los hemos identificado perfectamente. 

Os aseguramos que toda esta experiencia ha sido muy dura 

para todos. Es el momento de permanecer unidos y tratar de  

 

Llegar a la mejor de opciones con nuestros compañeros que 

tan valientemente han defendido su dignidad profesional. 
 

 



 

 
En Paracuellos del Jarama, a 18 de Junio de 2018 

D. Esteban Sánchez del Campo  
Secretario General SLTA 

C/Real 50, Paracuellos del Jarama, 28860. Madrid 
Tlf.: 664826530  


